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La Paz, 14 de agosto de 2019 
P.I.E. N° 239/2019-2020  

Hermano 
Evo Morales Ayma 
PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 
PLURINACIONAL DE BOLIVIA 
Presente. 

Hermano Presidente: 

De conformidad a lo dispuesto por el numeral 17, parágrafo I del artículo 158 de la Constitución 
Política del Estado y los artículos 141, 142 y 144 del Reglamento General de la Cámara de 
Senadores, nos permitimos transcribir la Petición de Informe Escrito presentada por la 
Senadora Bilgay Méndez Pinaicobo, para que el Señor Ministro de Gobierno, responda en el 
plazo de quince días hábiles que fija el artículo 143 del mencionado Reglamento, que a la letra 
dice: 

"Señor Ministro, por intermedio de la Dirección de Registro, Control y Administración de 
Bienes Incautados - DIRCABI, responda al siguiente cuestionario 1. Informe sobre todos 
los bienes que fueron incautados en el Municipio de Guayaramerín, desde la gestión 2009 
a la fecha, detallando lo siguiente: a) Objeto incautado, b) Valor estimado, c) Supuesto 
propietario, d) Operativo en el que se incautó, e) Motivo del operativo y f) Fecha de la 
incautación.--- 2. En base a las respuestas brindadas a la pregunta 1, informe en detalle la 
situación y estado de cada bien incautado desde la gestión 2009 a la fecha. Remita toda la 
información requerida, así como toda la documentación de respaldo en copias legalizadas 
tanto en medio impreso como digital.--- Sala de Sesiones de la Cámara de Senadores." 

Con este motivo, reiteramos al Hermano Presidente del Estado Plurinacional de Bolivia, 
nuestras distinguidas consideraciones de estima y respeto. 

S . Adriana Salvatierrá Arriaza 
PRESIDENTA 
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Carlos Romero Bonifaz 
MINISTRO DE 

GoilteRrio 
ESTADO PURVIADICIALDE DUMA 

MINISTERIO DE LA PRESIDENCIA 
VICEMINISTERMIE coefinemaciórs Y GESTIÓN GUBERNAMENTAL 
DIRECCIÓN GENERAL DE GESTIÓN LEGISLATIVA PLURINACIONAL 
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Fojas, 	  

Ministerio de Gobierno 
Despacho - Ministro 

La Paz, 30 de septiembre de 2019 
CITE: MG — DESP N° 1712/2019 

Hermano 
Evo Morales Ayma 
PRESIDENTE DEL ESTADO PLURINACIONAL DE BOLIVIA 
Presente.  - 

Hermano Presidente: 

En atención a la Minuta de Instrucción MP-VCGG-DGGLP- N° 143/2019-2020-y 
la PIE. No. 239/2019-2020 tengo a bien elevar á su conocimiento la Nota con 
CITE: MG/ DGD/ DG/ MMGQ/ UDOP N° 555/2019 de la Dirección General de 
Registro, Control y Administración de Bienes Incautados del Ministerio de 
Gobierno que atiende la Petición de Informe Escrito formulado, por lo que solicito 
muy respetuosamente su remisión a la Cámara de Senadores. 

Con este motivo, le hago llegar un cordial saludo con las consideraciones más 
distinguidas. 

La Paz - Bolivia 
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